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al Gslllblecimiento de una Deregación en España, con ámbito
de acluación en la zona de Baleares, y ruega se autorice la
Hnu!l'dón del titulo de Delegado personal, número 36 de orden;

VLto todo lo anterior,
Estp Ministerio. en USl) de la competencia que le confiere

el articulo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas yde
las Actividades Turísticas Privadas, a.probado pOr Decreto 231/
1g.u¡¡ , de 14 de enero; el Decreto 152411973, de 7 de junio, y
la Orden de 9 de agosto eJe 1974, ha tenido a bien resolver:

Artículo úniov.-Se anula el título de Delegado personal en
E~pai'ia de la Agencia de Viajes británica ..Wings Limitad'".
l1lÜup.r'o 36 de orden. con oficina abierta al públiCo en Palma
de Manorca, Alférez ProvÍ':iÍona.l, 1. expedido por Orden del
l\hnlsterio de Información y Turismo de fecha 1 de diciembre
d.? J972 (cBoletín Oficial del Estado- del 13 del mismo mes
y año), a favor de don Kenneth Al'bert Wiltshira.

Ll que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guard'6 VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1977.

REGUEFtA GUAJARDO

1111105 Sres. Subsecretario de Información y Turismo. Subse­
créetatio de Turismo y Directores generales de Ordenación
dI: Turismo y de Empre3a,; y Actividades Turísticas.

ORDEN de 23 de febrero de 1977 pOr la que se
autoriza a la Agencia de Viajes de' grllPo A, ..Vía:­
;es Eldorado. S A.J>. el cambio de denominación
pOr el de .Panamtours, S. A._.

¡'mos. Sres,: Visto el expediente instruído en virtud de ins­
tuncw. p.resentada por la Agencia de Viajes del Grupo A, .Via~

k,; Eldorado, S. A .•, título-licencia. número 405 de orden, con
cas,~~ central en Palma de Mallorca, avenida República' Argen­
tina, 69, 1.", solicitando autorización para el cambio de deno­
minación d'e la misma por ..Panamtours, S. A.-;

Remltando, que tramitado el oportuno expediente en la Di­
reccjón General de Empresas y Actividades Turísticas, apa­
recen cumplidas las f.ormalidades y justificados los. extremos
quc se previenen en el Reglamento de Agencias de Viajes,
aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 1974; para
el cambio de denominación solici~vj

Considerando que se han cumplido los requisitos exigidos
para el citado cambio de denominación.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere
eL a;'tículo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac­
Uyidades Turisticas Privadas, aprobado P'.:>r Decreto 231/1965,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver;

Articulo único,-5e autoriza a ..Viajes Eldorado, S. A>~, Agen·
cla de Viajes del Grupo A, título_licencia número 405 de orden.
Pl cambio de denominación por la de ",Panamtours, S. A .•.

Lo que se c'urnuni-oa a VV, JI. para ';u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n. muchos años.
.Mad rid, 23 de febrero de 1977,

REGUERA GUAJARDO

IJ¡nos, Sres. Subsecretario de Información y Turismo. Subse~

cretario de Turismo y Directores generales de Ordenación
de! Turismo y de Empresas y Actividades TUrísticas.

ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que S6 concede
el tttulo-licencia de Agencia de Via;es del Grupo
.A», a ..Viajes Sider, S. A.».

Urnos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha la de
agvsLo de 1976, a instancia de don Angel Sánchez y Peñalba:, en
rH..~mOrc y representación de ..Viajes Sider, S. A,:". en solicitud
de in concesión del oportuno títuJo-licencia d13 Agencia. de Viajes
del grupo ",A.. , y,

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa sé acompañó
In documentación que previene el atticulo 9." y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden mjnisterial de 9' de agosto de
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional qUe com­
pete a las Agencias de Viajes, yen el qUe se especifican los do~

cumentos que habrán de ser presentados juntamente con la soH~

citud de otorgamiento del titulo-licencia.
Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc­

ción General 'de Empresas y Actividades Turísticas, apai"eoen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos lO, 12 Y 15 del expres-adoReglamento.

Considerando que en la. Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de· junio
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título.licen­
cia de Agencia de Viajes del Grupo "A.

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confíere el
artículo 7," del Estatuto ordenador de las Empresas y Actividades
TuristicECS, aprobado por Decreto 231/1965' de 14 de enero. ha
tenido a bien resolver;... •

Artículo único. Se concede el título-licencIa de Agencia de
Viajes del Grupo .A,., a ...Viajes Slder, S. A .• , con el número
421 de oroen, y Casa Central en Valencia. calle Convento de
Sa.n.ta Clara. 2. y Calvo Sotelo, 10, pudiendo ejercer su actividad
mercantil a' partir de la fecha de publicación de esta Orden
ministerial en el "Boletín Oficial del Estado.. , con sujeción a los
preceptos del Decreto 152411973. de 7 de junio, Reglamento de
9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo ,que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Umos, Sres, Subsecretario de Información jo' Turismo. S:l.lbsecre·
tarío de Turismo y Directores generales de Ordenación del
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 8 de febrero de 1977 por la que se
resuelwn asuntos de conformidad con lo dispuesto
en el texto retundio de. la Ley del Suelo. de 9 de
Q,bril de 1976, y en lo~ Decretos 63/1968, de 18 de
e1WI'O. y 1994/1972. de 13 de ;ulio, con indicactón
de la resolución recaída en cad4 caso.

lImo Sr.: De confó.rmidad con lo dispuesto en el texto refun­
dido. de La. Ley dEl Suelo, de 9 de abril de 1976 Y en los Decre­
tas 63/1968. de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 do julio, se
resuelven loosuntos que se indican:

1. Paterna (Valenclal.-Proyecto de modificación del plan
parcial de ordenación urbana de Paterna (Valencia), en el
sector de la plaza. del Caudillo, presentado por el Ayuntamiento
de la citada localidad. Fue aprobado.

2, Pontevedra,-Expediente de modificación del plan gene­
ral de ordenación urbana de Pontevedra. consistente en el
cambio de la LaUfioadón de la finca, rústica ..Cons-Mour6'llte~,
para la. construcción de un complejo polideportivo, y el corres­
pondiente plan parcial de ordenación urbana, presentados por
el Ayuntamiento de dicha capital, y promovidos por el Casino
Mercantil' e Industril;\ll de Pontevedna. Se acordó:

Primero.-Aprobar la fodificación de; plan genenfi de orde­
nación urbana de Pontevedra, consistente en la califi91dón co­
mo zona de reserva urbana· para UEO social deportivoiie la finca
rústica ",Cons-Moufi;nte., a la que será de aplicación la orde­
nanza 7." del plan general de ordenación urbana, con una OOi­
ficabilide.d máxima de 0,2 metros cúbicos por m-etro cuadrado.

Segundo.-Susp-ender la aprobación del denominado plan par~

ciaJ:. que debeTá ser objeto de nuevo estudio y formulación, con
sujeción a las determinaciones establecidas en el articulo 13 de
la Ley del Suelo, y, una vez tramitado de acuerdo en el articu­
lo 41 de la misma, elevarse a este Departamento para su
estudio y resolución defintiva.

3, Vitoria, (Alaval.-Plan parcie.l de ordenación urbana del
poligono ..El Caserío", de Vitoria, promovido por don Fernando
Buesa Blanco y otros, y presentado por el Ayuntamiento de
dicha capital.

Se acordó aprobar definitivamente el plan parcial precitado,
con las siguientes determinaciones,

Primero,-Se considerará como máximo el número de vi­
viendas que a tal efecto. determina el. plan parciaL

Segundo.-Laedíficación en todo caso, d.¡;berá mantener SU
condición aislada, respetando todas las condiciones de edificabi­
lidad, ocupación máxima, distancias a linderos, etc" previstos
por el plan general para este tipo- de edificación.

4, Maracena (Granada) .-Documentación complementaria
del plan parcial deordenaci6n urbana de Maracena (Granada),
presontada por el Ayuntamiento de dicha localidad, en cumpli­
miento de la Orden ministerial de 29 de marzo de 1976.

Se acordó declarar cumplida la obligación impuesta en el
apartado l." de la Ordenroinistorial de 29 de' marzo de 1976,
consistente en introducir determinadas rectificaciones en le.
documentación aprobada del plan parcial precitada, y que Sf;l
apru~la .normativa. ds la parte del plan CUY6 aprobación
quedó en suspenso, a que'se refiere el apartado 2." de la
misma, si bien, los porcentajes de ocupación que se aplicarán
en estas zonas serán los. que marcaba el plan general de
ordena,ción urbana de Granada para las zonas 5a y 60, que son
respectivamente del 40 por 100 y del 50 por 100.

La documentación, d8bidamente rectificada en la forma ex+
puesta, deberá sel" remitida a' este Departam.ento. por triplicado
ejemplar y en el plazo de un mes. para su debida constancia.

Lo qUe se publica en este ..BoleUn Oficiel del Estado», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun~

dido de' la. Ley del Suelo, significando que contra, esta.$ resolu--::
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ciones que se transcriben definitivas en vía administrativa,
cabe contra 1ft número 1 la interposición del recurso de reposi­
ción ante el Ministro de la Vivienda en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de esta publicación y en su día
el-contencioso-administrativo, que habrá de interpOnel"se ante
la Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses,· contados
desde el día siguiente a la no"Uficación del acuerdo resolutorio
del r~curso de reposición, si es expreso, o si no lo fuere,en
el plazo de un año, a contar de la fecha de interposición del
recurso de .reposición, y, contra la número 2~ 3, Y 4 la interpo­
sición del recurso de resposidón, ante el Ministro d,: la Vivienda
€Jn el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta
publiooción y en su día el contencioso-admínístrativo, que habrá
de interponerse ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos
m2ses, contados desde el día siguiente ala notificación del
acuerdo resolutrio del recurso de reposición, si es expreso, o
si no lo fuere, en el plazo de un año a contar de l~ fecha de
interposición del recurso de reposición..

Lo que cQmunico a V. L
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de febrero de 1977.~P. D., el Subs€'creiario, Igna­

cio Bayón Mariné.

Ilmo. SI'. Dü'€ctor g~'ncral de UrbRnismo.

ORDEN de 15 de febrero de 1977 por la que se des­
califica la vivienda de protección oficial sita en
piso 6.°, número 2, de la finca número 7 de la
calle Virgen de la Alegria, de Madrid, de don Fer­
nando Luca de Tena e Ita.

Ilmo. SL: Visto el €xpsdient-a M-I--504/59 dcl Instituto Na­
clenal de la Vivienda. en orden a la desoolíficRción volunta­
ria promovida por don Fernando Luca de Tena e Ita de la.
vivienda sita en piso 6.°, número 2, de la finca número 7 de la
eaIJa Virg¿n de la AI"gría, de esta cepita];

Resl,.¡]te.ndo qUe el s~ñor Luca de Tena e Ita, mediante escri­
tura otorgada ante el Notario de Madrid don José González
Palomino. con fecha 25 de octubre de 1967. bajo el número
2.5B6 de su protocolo, adquirió, por compra a ",José Banús,
Sociedad Anónima ... , ~a finca anteriormente descrita, figurando
inScrita en el Registro de le. Propiedad número 8 de los de
Madrid al folio ss del torr:o 611 del archivo. libro 233 de Cani­
llas, finca número 16.687,. imt-"ripción 3.~;

Resultando que con feha 23 de dicj,;)mbre de 1959 fuecalifi­
cado provisionalmente el proyecto para la construcdón del in­
mueble donde radica la vivi9nda d8scrita. otorg,:'ndos<:l con
fecha__ 28 de junio de 1962 su calificación definitiva, habiéndosele
canc¿dido los b€'ll€ficios de exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi­
visndas de protección oficial es el ¿e cincuenta años que de-­
terminan los articulas 2.~ de su Ley. aprobado por Decreto
213111963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 19U3. pa:ra su
aplicación, con la excepción contenida en le. 2.~ y 3.a de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regÍll1e­
nas anteriores han sido derogados;

Considerando que los propi.etarios de viviendas de protec­
ción oficial qUe no quisieran ssguir sometidos por mas tiempo
El las limitaciones que impone ~u régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria. de las mismas, a ]a que se podrá
acced¿r con ]as condiciones y nq-.isitos expresaclus en los ar~

tieulos 147 y 148 de su Reglamento;
Considerando qu'? se ha acreditado fehacientemEnte ante el

Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
ben8ficios recibidos no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras p2rsonas al lJeva::se a efecto esta.
descalificación;

Visto el aparktdo b) d.'",l artículo 25 del texto I"2fundido de la
Ley de Viviend-al' de Protección ')ficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los Brt-iculrJs 147. 148. 149 v di "po­
siciones transitorias 2.& y 3." del R8g1amento para su. aplica­
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro­
tección oficial sita en pi"'o B!'. num2ro 2, de la finca núm0­
ro 7 de la calle Vigen de la Alegría, de esta capital, soljcltada
por su propi&t¡;¡rio. don Fernando Luca de Tena e Ita.

Lo que participo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Medrid. 15 de febr¿ro di; lfi77.-P. D., el SUbsecretario, Ig­

nado Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general -del Instituto Naciono-l de la Vivienda.

ORDEN de 15 de febrero de 1977 por la que se des~

calífi-can dos viviendas de protección oficial sitas
en cnm;no de A[(!.r(Joa!Os, sin nVn1f<ro, tipos A y B,
de Ben,,-ventc (Zamora), de "FernálHlez 'V Ferre-
ro, S. L.». -

Ilmo. Sr.: Visto 2] expediente ZA-\1S-529/n del h~stituto Na­
cinnui eJe la Vivúmda, en oi"den a la d¡:};;c;:,lifinvión vo:untul"ia
promovida pOI' «Fernlindez y Ferrero. S. L."'. de do~ viviendas

sitas en plantas 3." y 4.&. tipos A· y B. dI'} la finca sin numero
de camino de Maragatos, de Benavente (Zamora);

Resultando que las indicadas viviendas figuran ins'critas 2n
el Registro de lJl, Propiedad de Benavente en el tom.., 1.452.
libro 92. folios 141 y 147, fincas números 9.027 y 9.030, im,-:rJp­
ción 1.". según escritura de división y constitución en régimen
de propiedad :lorizonte.1 otorgada ante el Not-e.rio de dichfl Jo·
calidad don .To~é Rodríguez Nestar, con fecha 26 de m:,rzo
de 1976, bajo el número 376 de su protocolo;

Resultando que con fecha 16 de marzo d8 1974 fue ca1ífi:-é~do

provisionalmente el proyecto para ]a construcción del inmueb18
donde redican las viviendas precitadas, otorgándose con fecha
12 de febrero de 1976 su caiifícación definitiva, habiéndosele con­
cedido los b:meficios de exenciones tributarias y subvención de
60.000 p'3setas;

Considerando que ]a duración del l'égimen legal de las vi­
viendas de proteccíón oficial es el de cincuenta año$ que dc:ter­
minan los articulas 2." de su Ley, aprobado por Decreto 2Ul!
1983, y 100 del Reglamento de 24 de julio de ]968, para su ;~1)li­

cación, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dispo­
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regim~nes

anteriof8s han sido derogados;
Consid~rando qUe lo,S propietarios de viviendas de protec­

ción otide.l que no quisieran segrir sometidos por más tiempo
a lús limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar ia
d¿'.;;cnlif1cD.ción voluntaria de las mismas, a la que se Dodrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en lo:;: ar-­
ticulos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los:
beneficios ecohómicos directos recibidos, así como el·· pagc de
las bonificaciones y exenciones tribuoorias disfrutadas, no cons­
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per­
sona;.: al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bJ del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Ofidal aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y disposi..;
ciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su apli­
cación,

E:;te Ministerio ha acordado descalificar las dos viviendll.§
de protección oficial sit{lS en plantas 3.'" y 4.... tipos A y B, de
le. finca sin número en camino de Maragatos, de Benavente­
(Zamora), solicitada por su propietario _Fernández y Ferre­
ro, S. L.".

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, ]5' de febrero de 1977.-P. D., el Subsecretario, Ig·

na.cio Bayón Mariné.

JJmn Sr. Director .general del In<;tituto NaciQn~l de la. Vivienda.

ORDEN de 18 de febrero de 1977 por la que se
descalifican siete viviendas' de protección oficial
sitas en avenida de Antoni-o García Rodríguez ~

Acosta, de Jaén. de clnmobiliaria Osuna, S. A.a-.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente J-VS~3002/70, del Instituto Na·
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por «Inmobiliaria Osuna, S_ A ..... de siete viviendas
sitas en pisos B, planta La; A', planta 7.&; A', 8." planta, esca"'
lera 'zquierda; e', 8.'! planta; e', 9.a planta, escalera derecha; A"
planta 10.a 'ático), escalera izquierda, y piso C", planta 10.'"
(ático), escalera derecha, en avenide. de Antonio Garda Ro­
drigUE'z-Acosta, de Jaén;

H.esultando que las indicadas viviendas figuran inscritas en
el Registro de la Propiedad de Jaén, en los tomos 1.268 y
1269; folios 193, 214, 217, 40, 43, 46 Y 52; libros 631 y 632;
fincas números 33.539, 33-.546, 33.547, 33.571, 33,572, 33.573 Y :33))75;
imcripción primera, según escritura de división horizontal.

Resultando qUe con fecha 14 de julio de 19.71 fue calificado
nrovhionalmente el proy3Cto para la construcción. del inmue~

b!e donde radican las viviendas descrita.:>, otorgándose con te­
cha 17 de enero de 1974 su calificación definitiva. habiéndosela
conc6dido los beneficios de eXencion'2s tributarias y subvención
de 2_10.000 pesetas, Asimismo aparece acreditado haber recibi­
do préstamo comp1ementario d-e la Caja General de Ahorros
y Monte de Pixlad de Grenada;

Considerando que la duración del régimen legal de las ví­
viendas de protección úndal es el de cincuenta años, que deter­
mina el arÜculo 2.0 de la Ley, aprobado por Decreto 2131/1963;
y 100 del R8P:lamento de 24 de julio de 1963, para su apliceción,
con la excepción contenida en la 2.a y 3.~ de sus dispo:;i-ciouils
tra:lsitoriflS para aque'1las viviendas cuyos regímenes anterio­
res hRn sido derogad-os;

ConsiderandQ que lo~ propietarios de viviendes de protección
ofici<ll que no quisieran seguir <;Qmetidos por más tiempo a las
limitack.nES que impone su réginH'n. podrán solicitar la d'~~sc:a­

jifk:ación voluntaria de las mismas, a h Que Se podrá acced,>r
cnn lr-~s condiclones y requisitos expresedo5 en los artículos 147
v 14f\ d" "U Rc,,,:larr p :'1to;
. C':;n~i'-'!"T!-JnrIG al)' I'!,~ ha acreditada fehacientemente fl.nte el
I,l';},;¡¡;hl N,,(jü.'1¡-d ne }"l Vi\'¡cnda. ('1 hRDsrse reintf:'q;ra;o Jos
beneficlos económicos dil'\3ctús recibidos, así como el pago de


